
UNIVER§IDAD NACIONAL DEL CALLAO
FACULTAD DE CIENCIA§ MTURALES Y MATEMATICA

SEGRETARNACADÉMICA

Visto el Oficio N' 072-2018-DAM-FCNM (expedientes 592)

Bellavista, 14 de junio 2018

Secretaría del Decanato por cuyo
lndividual

profesor

LA

L

intermedio el Director del Departamento.Académico r
§emestre Académico 201 s-A; (décimo ÜñÉd+nhrül
Contratado, Lic. MUNAYA SANCHEZ lsidro Revnatdd n

fi;+émite el Plan de Trabajo
§(.forma extemporánea poi el
ctiva aprobación.

CONSIDERANDO:

Que, el Art- 71" del Estatuto de nuestra Universidad, señala que los Departarnentos Académicos, son
unidades de servicio académioo que reúnen a los docentes de disciplinas afines con la finalidad de estudiar,
iñvestigar y actualizar contenidos, mejorar estrategias pedagógicas y preparar los sílabos por cursos o
materias, a requerimiento de las Escuelas Profesionales

Que, el Art. 73' inciso 73.6 de la mencionada norma estatutaria, establece que es atribución del D¡rector del
pepqrtamento Acadámico Distribuir la. carga lectiva y no lectiva, así comb aprobar los planes de trabajo
individual de los docentes, en primera instancia, según directivas vigentes pára ser ratificados en Consejo de
Facultad.

Que, los Arts.252',253',254",.255'y258",258.10 del Estatuto establecen las actividades y deberes que
son inherentes a la docencia universitaria, entre ellas, cumplir bajo responsabilidad las laborels académicás,
adm.inistrativas y de gobiemo de la Universidad para los que se el¡jan o designen conforme a Ley, Estatuto y
Reglamentos;

Que, mediante Resolución dg Consejo Universitario N" 020-2018-CU, de fecha 18 de enero 2018, se aprueba
el Formato del Plan de Trabajo lndividual de la universidad Nacional del Caltao;

Que, mediante Oficio del visto, el Director del Departamento Académico de Matemát¡ca, remite el plan de
Trabajo 1¡¿ivi§tl_al Semestre Académico 2018-A, (décimo primer grupo), presentado en forma extemporánea
porel profesor &ntratado, Lic. MUNAYA SÁNCHEZ, lsidro ReynalOo, para su respectiva aprobación.'

Estando.a lo glosado; a la documentación sustentatoria que obra en el expediente; a lo acordado por el consejo
de Facultad de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática en su sesión extraordinaria de fecha 14 de junio
2.01$-y, en uso de las atribuciones que le confiere elArt. 180o del Estatuto de la Universidad y al numerat 70.2 del
Art.70'de la nueva Ley Universitaria, Ley N'30220;

RE§UELVE:

10 APROBAR, el Plan de Trabajo tndividual Semestre Académico 2018-A, (décimo primer grupo),
presentado en forma extemporánea por el profesor Contratado, adscrito al Departámento'Acadérñicd dé
Matemática Lic. MUNAYA SANCHEZ, tsidro Reynaldo.

20 DEMANDAR, al docente de la Facultad para que presente sus informes debídamente sustentados de
sus actividades realizadas concordante con los Planes de Trabajo lndividualy según lo estabtecido por
el Reglamento de Control de Actividades Lectivas y no Lectivas det Personal bocente de la Universiciad
Nacionaldel Callao, los mismos que servirán para la emisión de las constancias de cumplimiento de las
referidas actividades, según conesponda.

30 Transcribir la presente Resolución al Rector, Vicerrectorado de lnvestigación, Oficina de Rocursos
Humanos, Departamento Académico, Escuela Profesional de Matemáticá de la Facultad de Ciencias
Naturales y Matemática para conocimiento y fines.

Regístrese, comuníquese y archívese.
Fdo. Mg. ROEL MARIO VIDAL GUZMAN.-Decano y Presídente det Consejo de Facuttad de ta Facuttad de
ciencias Naturales y Matemática de la universidad Nacional del callao.-seilo.-

Lo que transcribo para su conocimiento y flnes consiguiente$"



UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO
FACULTAD DE CIENCIAS NATURALESY MA'TEMANCA

SECRETARIA ACADEMrcA

I

Bellavista, 05 de julio 2018

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD No OB1-2018-CF-FCNM - EL CONSEJo DE FACULTAD DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS NATUMLES Y MATEMATICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO:

Vi§lgel expedi,ente presentado porla egresada CHERRES ROMAN, Karla Mercedes, el 20.06.2018 (Expediente N"
01A82482 (CISG), (634-FCNM), con el que solicita se le otorgue el Grado Académico de Bachiller en Física.

CONSIDEMNDO:

Que, el Art. 32' de la Ley Unjversitaria Ley N" 3A220, norma sobre las Facultades, estableciendo que las mismas son
t¡nidadeo de fcrmacióll acadÉmica, profesiorral y de gesüén; de igual modo el ArL 70" nurneral 2, 3 y 5, norma las
afibuciones del Decano, es dirigir académica y administnaiivamente la Facultad, a tnavés de tos Directores de los
Departamentos, Directores de las Escuelas Profesionales, Unidad de lnvestigación y la Unidad de Posgr:ado,
respecüvamente; concordantes con los artículos 187'y 1Bg" y $u$ numerales del Estatuto de la Universidad Nacional
delCallao;

Que, los artículos 288" numeral g y el artículo 2Bg" numeral 1, del Estatuto de Ia Universidad Nacional del Callao,
e§tablecen corTlo dersehos y dehercs de loc estudiantes, la de reoihir uns foprn*eión acadÉmiea d0 ca[dad quB le$
gtorgYe conocimientos generales, especÍficos y de especialidad para el desempeño profesional y henamientas de
invesügación; dedicándose con esfuezo y responsábilidad a su formación académica y profesibnal, participando
activamente en las labores universitarias. Finalmente el anículo 307'expresa que son gráOuados de la'Univeisidad
quienes, habiendo concluido sus estudios conespondientes, han obtenido en ella grado académico de acuerdo a los
requisitos académicos exigiblos al presente Estatuto y a tos Reglamentos, fórmando parte de la comunidad
universitaria;

Que, mediante Resolución de Consejo Univensitario il¡'309-2017-CU del 24.10.2017 se aprobó el Regtamento de
Grados y Títulos; estableciéndose en el Título ll, Subtitulo l: Pregnado, el procedimiento para la obtencién del grado
académico de bachiller;

Que, el Título lV, Capítulo I del mencionado Reglamento de Grados y Titulos, señala et trámite y procedimíento
administraüvo para la obtención delGrado Académico de Bachiltec

Que, coni¡$o el kirnite de esiia *clicitr:d, medianb Prcveido N" 22-2018-CGT-FüNM e lrrfonne N' 007-2018-CGT-
FCNM, recibido el 03.07.2018, el Presidente de la Comisión de Grados y Titulos remite al Decanato el Dictamen N"
22-2018-CGT|C!$ p_or el cual esta Comisión en $u sesión del 28 de junio 2018 dictamina declarar expedito a ta
egresada CHERRES ROMAN, Karla Mercede§, para la obtención del Grádo Academico de Bachilter en Fisica;

Estando a-lo glosado; a lo acordado por elConsejo de Facultad de la Facultad de Ciencias Natunales y Matemática
en su sesión ordinaria de fecha 05 de julio 2018iy, en uso de las atribuciones que le confiere los Artículo-s 180., inciso
180.14 det Estatuto de la Universidad y elArtículo 70" de la Ley Universitaria, Ley N" 3A220;

RE§UELVE:

1'. RATIFICAR, el Dictamen N' 22-2018-CGT-FCNM de la Comisión de Grados y Títulos de la Facultad de Ciencias
Naturales y Ma_temática, por el cual declara expedito a la egresada, CHERRES ROMAN, Karla Mercedes, para ta
obtención del Grado Académico de Bachilleren Física.

f. APRÜBAR, el otorgamiento del Grado Acadérnico de Bachiller en Física a fa egresada üFíERRÉ§ R§MAi¡,
Karla Mercedes, porlas considemciones expuestas en la presente Resolución.

3". PROPONER al Consejo Universitario conferir el Grado Acadén¡ico de Bachiller en Física a la egresada
CHERRES ROMAN, Karla Mercedes, concordante con las normas legale$ y reglamentarias vigentes.

4o. Transcribir la presente Resolución al Rectorado, Vicerrectomdo de lnvesügación, Escuela Profesional de Física,
S€part€mento Acade*rico de Fíeisa, U*idad de t*vesligración, Cornioón de Grados y Titulos e interesada, p*ra
conocimiento y fines.

Regístrese, comuníquese y archívese.

Fdo. Mg ROEL MARIO VIDAL GUZMÁN.-Decano y Presidente del Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias
Naturales y Matemática de la Universidad Nacionaldel Cailao.-sello.-

Lo que transcribo para su conocimiento y fines consiguir:ntes.



UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO
FACULTAD DE CIENCIAS NATURALESY MATEMÁTCA

SECRETARfA ACADÉMICA

\,r,, ..,. j4u,tn. /.r,,*-,, \r1.. t.,',' Bellavista, 05 de julio 2018

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD N" OB2-2018-CF.FCNM . EL CONSEJO DE FACULTAD DE LA
FACULTAD DE C¡ENCIAS NATURALES Y MATEMÁTICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO:

Vifto el expediente presentado por el egresado VICENTE VARGAS, Danny Javier Lorenzo, el 20.06.2018 (Expediente
N" 01062488 (OSG), (635-FCNM), con elque solicita se ie otorgue elGrado Académico de Bachiller en Física.

CONSIDERANDO:

Que, el Art. 32' de la Ley Universitaria Ley N' 30220, norma sobre las Facultades, estableciendo que las misntas son
unidades de formacién académ¡ca, profesional y de gestión; de Ígual moclo el Art. 70" numeral 2, 3 y 5, norma ias
atribuciones del Decano, es dirigir académica y administrativamente la Facultacl, a través de los Diráctores de los
Departamentos, Directores de las Escuelas Profesionales, Unidad de lnvestigación y la Unidad de Posgrado,
respectivamente; concordantes con los articulos 187" y 189" y sus numemles del Estatuto de la Universidad Nacional
delCallao;

Que, los artÍculos 288' numeral 9 y el artículo 289" numeral 'l , del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao,
estab¡lecen como derechos y deberes de los esturjiantes, la de recitrir una formación académica cje calidad que les
otorgue conocimientos generales, específicos y de especialidad para el desempeño profesional y henamienias de
investigación; dedicándose con esfuezo y responsalril¡dad a su formacién académica y profesibnal, participando
activamente en las labores universitarias" Finalmente el artículo 307" expresa que son gráduados de la'Universidad
quienes, hat'iendo concluido sus estudios conespondientes, han obtenido en ella grado académico de acuerdo a los
requisitos académicos exigibles al presente Estatuto y a los Reglamentos, fórmando parte de la comunidacl
universitaria;

Que, mediante Resolución de Consejo Universitario N" 309-?017-CU del 24.10.2A17 se aprobó el Reglamento de
Grados y Titulos; esiableciendose en el Título ll, Subütulo l: Pregrado, el procedimiento para la obtención del grado
académico de bachiller,

Que, el TÍtulo lV, CapÍtuio I del mencionado Reglamento de Grados y Títulos, señala el lrám¡te y proceclimiento
administrativo para Ia obtención del Grado Académico de Bachiller;

Que, conido el trámite de esta solicitud, medianie Proveído N" 23-2018-CGT-FCNM e lnforme N" 008-20'18-CGT-
FCNM, recibido el 03.07.2018, el Presidente de la Comisión de Grados y Títulos remite al Decanato el Dictamen N"
23-2018-CGftC.!¡4 por el cual esta Comisión en su sesión del 28 de junio 2018 dictamina declarar expedito al
egresaCo VICENTE VARGAS; Danny Javier Lorenzo, parala obtención del Grado AcaCémico de Bachiller eá Fisica;

Estando a_lo glosado; a lo acordado por el Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática
en su sesiÓn ordinaria de fecha 05 de julio 2018;y, en uso de las atribuciones que le confiere los Articulo3 180', inciso
184.14 del Estatuto de la Universidad y el Articulo 70" de la Ley Universitaria, Ley N" 30220;

RESUELVE:

1'. MTIFICAR, el Dictamen N" 23-2018-CGT-FCNM de ta Comisión de Grados yTitulos de la Facultad de Ciencias
Naturales y Matemática, por el cual declara expedito al egresado, VICENTE VARGAS, Danny Javier Lorenzo,
para la obtención del Grado Académico de Bachiller en Física.

2". APROBAR, el otorgamiento del Grado Académico de Bachiller en Fisica al egresado VICENTE VARGAS, Danny
Javier Lorenzo, por las consideraciones expuestas en la presente Resolución.

3". PROPONER al Consejo Universitario uorrferir el Grado Acaclérrico cJe Bachilter en Física ai egresado VICENTE
VARGAS, Danny Javier Lorenzo, conoordante con las normas legales y reglamentarias vigenteé.

4o. Transcribir la presente Resolución al Rectorado, Vicerrectorado de lnvestigación, Escuela Profesional de Física,
Departamento Acadérnico de Física, Unidad de lnvestigación, Cornisión de Grados y Títulos e interesado, para
conocimiento y fines.

Regístrese, comun íquese y archívese.

Fdo. Mg. ROEL MARIO VIDAL GUZMÁN.-Decano y Presidente del Conselo de Facultad de la Facultad de Ciencias
Naturales y Matemática de la Universidad Nacional del Callao.-Sello.-

Lo que transcribo para su conociniiento y fines consiguientes.

\,')o,".*,


